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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...................... 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- j 
sercion de la ley en la Gaceta.—(Artículo L° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

— Disposiciones generales del 
mismo.—De las obras dramáticas. 
—De los cinematógrafos y varie
dades.— De los cafés cautantes ó 
de concierto.—De los bailes pú
blicos.

Madrid, 3 de Enero de 1917.— 
El Director geueral, P. a., Ró- 
deuas.

{Gaceta del 5 de Enero de 1917.)

toridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 23 de Diciembre de 
1916.—El Subsecretario, Rivas.

(Gactta del i de Enero de 1917.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Nüm. 3.074.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é lufautes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa- 
milia.

(Gaceta del 9 de Enero de 1917.)

AilimClON CENTRAL
MINISTERIO DEGRACIA Y JUSTICIA

X-je37*.

D. ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución, 
Rey de España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiante:

Artículo único. El caso 3.° del 
artículo 545 del Código de Co
mercio quedará redactado en la 
forma siguiente:

«No estarán sujetos á la reivin
dicación si hubieren sido neo-o-. O
ciados en Bolsa con intervención 
de Agente colegiado, y donde no 
lo hubiere con intervención de 
Notario público ó Corredor de 
comercio, debiendo alzarse la re
tención judicial de los mencio
nados efectos, si se hubiere acor
dado, tao pronto como el intere
sado, sin uecesidad de valerse de 
Abogado ni Procurador, sin más 
trámites que los indispensables y

sin exacción de derechos al com
pareciente para resolver sobre su 
petición, demuestre que los ad
quirió con las formalidades indi
cadas, á no ser que al tiempo de 
su venta estuviese suspendida en 
fofma su libre negociación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes,Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil novecientos dieci
siete.—YO EL REY.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Juan Álva- 
rado y del Saz.

(Gaceta del t> de Enero de 1917.)

MINISTERIO DE: LA GOBERNACION
Dirección General de Se

guridad.
Habiéndose padecido un error 

de copia en la publicación del pro
grama, temas 8,° y 37 da las opo
siciones á las plazas de aspirantes 
á Agentes de Vigilancia, se pu- 
blicau los referidos temas debida
mente rectificados.

tema 8.°

Ley que regula el derecho de 
reunión. Facultades y obligacio
nes de los funcionarios de Policía 
en las reuniones ó manifestacio
nes públicas.

TEMA 37
Reglamento de Policía de espec

táculos de 19 de Octubre de 1913.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Se halla vacante en el Institu
to general y técnico de Logroño, 
la plaza de Profesor numerario de 
la asignatura de Caligrafía, que 
ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar á la traslación 
los Catedráticos numerarios del 
mismo grado de enseñanza que 
desempeñen ó hayan desempeña
do igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja deservicios, á este Ministe
rio, por conducto y con informe 
del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de vein
te dias, para los de la Península 
y quiuce más para los de Cana
rias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por m dio de edictos en 
todos los Establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Au

Olmedo.
Extracto de los acuerdos tomados 

por esta Corporación munici
pal en el mes de Octubre últi
mo el cual se forma para remi
tir al Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, en cumplimiento 
y á los efectos preveuidos en 

• el artículo 109 de la ley Muni
cipal.

Sesión ordinaria del 2 de Oc
tubre.—Preside el Sr. Alcalde 
Don Zacarías Martin y asisten los 
Concejales señores Martin, Perez, 
Santiago, Sanz y Serrano.

Se aprobó el acta do la ante
rior.

Se nombró á D. Eusebio Rodrí
guez Buñuel vecino de Medina 
del Campo, Agente ejecutivo pa
ra que proceda á hacer efectivos 
I03 descubiertos que existen á fa
vor de este Municipio por el con
cepto de Consumos y otros va
rios.

Se acordó el pago á D.' Román 
García de Coca, de la cantidad de 
ciento ochenta y una pesetas un 
céntimo importe de los efectos 
impresos y otros objetes adquiri
dos para este Municipio.

Se acordó adherirse á la ges
tión iniciada por el Ayuntamien-
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to de Lemoua para conseguir del 
Gobierno la concesión de la gran 
Cruz de Beneficencia á S. M. el 
Rey (Q. D. G.) por su loable pro
ceder en favor de los prisioneros 
de la actual guerra europea.

Y por último se aprobó la dis
tribución de fondos del mes ac
tual.

La sesión ordinaria correspon
diente al día nueve del actual, no 
tuvo efecto por falta de mayoría.

Ordinaria del día 16.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Zacarías Mar
tin y asisten los Concejales seño
res García García, Martin, San
tiago, Sanz, Serrano, García Ba
sas, Vega y Frías.

Se aprobó el acta de la ordina
ria anterior excepción do los Con
cejales que no asistieron áTÜeha 
sesión.

Se acordó la venta á D. Mamer
to Fernandez, de diez metros cú
bicos de piedra procedente del de
rribo de muros, al precio dedos 
pesetas cincuenta céntimos cada 
un metro.

Se aprobó el extracto de les 
acuerdos tomados por este Ayun
tamiento en el pasado mes de Sep
tiembre, acordando se remita al 
Sr. Gobernador Civil á los fines 
preveuidos en el artículo 109 de 
la ley Municipal.

Se acordó la celebración de una 
feria de ganados y productos del 
país en los dias Veintiuno, vein
tidós y veintitrés de Diciembre 
próximo, recabando el concurso 
de la Asociacioa general de Ga
naderos del Reino, y para la re- 
dacoion de las bases se nombró 
una Comisión compuesta de los 
Concejales señores Martin, Gar
cía Basas y Santiago.

A propuesta del Sr. García Gar
cía se acordó se gestionase de la 
Compañía de los ferrocarriles del 
Norte la concesión de billetes de 
ida y vuelta para las Estaciones 
de esta villa á Medida del Campo 
y á Valladolid, y que también se 
concedan billetes para el tren 
mercancías uúmero 84, haciendo 
constar el Sr. Alcalde que con 
anterioridad tenia ya solicitado 
los billetes de ida y vuelta.

El Concejal Sr. Sanz propuso 
un voto de censura para el Dipu
tado provincial D. Gaspar Rodrí
guez, fundado en que dadas las 
relaciones que existen entre di
cho Sr. Rodríguez y su hermano 
D. Martin, rematante del aprove
chamiento de la corta de pinos de 
los montes Cañamón y Los Esta
dos, de estos Propios, croe que 
expresado Sr. Rodríguez es el 
causante de que repetido rema

tante se entrometa en facultades 
que son propias y exclusivas de 
este Ayuntamiento y de su Orde
nador de pagos, á lo cual se adhi
rieron losConcejales señores Mar
tin, Santiago, Serrano y el señor 
Alcalde, protestando de ello los 
Concejales señores García Gar
cía, García.Basas, Vega y Frias, 
quedando acordado por mayoría 
el voto propuesto por el Sr. Sanz 
de censura ai Sr. Rodríguez.

El Concejal Sr. Vega propuso 
que la censura debiera acordarse 
contra el Sr. Alcalde por haber 
decretado en la forma que lo ha 
verificado, los procedimientos 
de apremio contra dicho rematan
te de pinos, á lo cual se adhieren 
los señores García García, García 
Basas y Frias.

Resultando que á preguntas dei 
Sr.García García, ha manifestado 
la Alcaldía que se adeudan á la 
Hacienda el segundo y torcer 
trimestre del cupo del Tesoro de 
consumos replicó dicho Sr. García 
quesi se han verificado ingresos por 
este concepto han debido aplicar
se á dicho pago y si existen des
cubiertos que se hagan efectivos, 
á lo cual se adhieren los señores 
García Basas, Vega y Frias. El 
Sr. Presidente manifestó que el 
segundo trimestre correspondía 
haberle pagado á su antecesor 
Sr. Vega, y que la situación de 
rebeldía del Recaudador del im
puesto D. Heraclio Torós es la 
causa de todo, que activará los 
procedimientos de apremio en 
cuanto á las responsabilidades del 
Sr. Torós y á los contribuyentes 
en descubierto para poder verifi
car inmediatamente el pago, ha
ciéndose constar por el Sr, Vega 
que habiendo pagado durante su 
gestión como Alcalde el cuarto 
trimestre de 1915 y el primero 
del actual, cree estar salvada su 
responsabilidad.

Y por último, á propuesta del 
Sr. Sanz se acordó el estudio pa
ra la construcción de un merca- 
cado cerrado.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
que duró dos horas.

Las sesiones ordinarias corres
pondientes á ios días veintitrés y 
treiuta del actual no pudieron 
tener efecto por falta de mayorías.

Extraordinaria dei 31 de Octu
bre.—Preside el Sr. Alcalde Don 
Zacaríás Martin y asisten losCon
cejales señores Martin Perez,Sauz 
Santiago y Serrano.

A las diez y nueve se declaró 
abierta la sesión, á la que no con
curren losConcejales señoresGar-

cía García, García Basas, Vega 
y Frias, sin que hayan justificado 
las causas que les hayan impedido 
su asistencia.

Como primer asunto de la con
vocatoria, se dió cueuta de la 
Circular del Sr. Gobernador civil 
de la proviucia, por la que se 
aconseja la necesidad de promo
ver obras ea la9 que puedan ha
llar trabajo los obreros, sin per
juicio de realizar gestiones cerca 
de ios particulares en igual sen
tido, todoen evitación de que pue
da iniciarse la crisis obrera. Con
siderando asunto de íntima rela
ción con la anterior Circular, el 
Sr. Alcalde expuso el plan gene
ral de obras que la Corporación 
proyecta,tanto para ofrecer traba
jo al obrero como para mejorar la 
situación de esta población, ha
ciendo una detallada exposición 
del proyecto de construcción de 
un lavadero, un matadero, una 
plaza de abastos y el arreglo de 
calles y caminos. Como medio de 
ejecución de estas obras y toda 
vez que su coste aproximado será 
de unas cuarenta mil pesetas, 
propuso la contratación de un 
empréstito, ofreciendo como ga
rantía las reutas de los pinares de 
estos Propios. El Ayuntamiento 
hizo suyos por unanimidad los 
proyectos del Alcalde y acordó la 
realización de dicho empréstito, 
solicitando del Sr. Ministro de la 
Gobernación los beneficios que 
concede la ley de 18 de Marzo de 
1895, sobre saneamiento y mejo
ra interior do las poblaciones.

Dada cueuta de la correspon
dencia recibida del Agente en la 
Capital Sr. Stampa relacionada 
con el envío de unos documentos 
á este Ayuntamiento ea la época 
en que fuó Alcalde del mismo 
D. Emilio Vega, acreditativos del 
derecho de esta Corporación á que 
el Estado le abone la suma de 
142.080 pesetas 47 eóatimos por 
el saldo del importe de los bienes 
le propios, y cuyos documeutos 
no han sido entregados ni obra
ban en este Ayuntamiento hasta 
un momento antes de comenzar 

' esta sesión, la Corporación á pro
puesta dei Concejal señor Sanz 
acordó consignar en acta la satis
facción con que ha visto las ges
tiones de su Presidente eu este 
asunto; que como quiera que los 
que han retenido en su poder 
esos documeutos han cometido 
un delito, se pase el tanto de cul
pa á los Tribunales para depurar 
loqueen justicia proceda; pro
testar de la intromisión de don 
Gaspar Rodríguez en estas cues

tiones, y conceder un voto de 
gracias al Agente Sr. Stampa por 
su acertada intervención y loa - 
ble proceder en este asunto.

S9 acordó revocar y pintar la 
fachada del Cementerio y regla
mentar cuanto á éste afecta, para 
lo cual se nombró una Comisión 
compuesta de los Concejales se
ñores Serrano y Santiago.

Se acordó la construcción de 
nn grupo escolar en esta villa, 
acudiendo al Estado solicitando 
la subvención de veinticinco mil 
pesetas en la forma que dispouen 
las leyes vigentes en la materia.

Se acordó requerir al ex Alcal
de D. Emilio V6ga para que rein
tegre la cantidad de 296 pesetas 
40 céntimos, la cual fuó concedi
da por el Estado para material 
pedagógico de las Escuelas de esta 
villa y que se conceda nn voto de 
gracias al Concejal instructor de 
este expediente D. Federico Sanz.

Se acordó se solicite del Estado 
la ejecución de las obras de abas
tecimiento de aguas potables á 
esta población, acogiéndose á los 
beueficios del Real decreto de 27 
de Marzo de 1914.

Y por último se concedieron á 
Don Nieves Arroyo, D. Pantaleón 
Gutiérrez y D. Mamerto Fernan
dez, los metros cúbicos de piedra 
que tienen solicitado de la proce
dente del derribo de muros, por 
el precio de costumbre.

Y no habiendo más asuntos en 
la convocatoria se levantó la se
sión que duró hora y media.

Olmedo 2 de Noviembre de 
1916.—El Secretario del Ayunta
miento, Félix Buxó Martin.

Dése cuenta ai Ayuntamiento 
en la primera sesión que se ce
lebre.

Olmedo 3 de Noviembre de 
1916.—Ei Alcalde, Zacarías Mar
tin.

Certifico yo el Secretario: Que 
dada cueuta del precedente ex
tracto de acuerdos al Ayunta
miento en la sesión ordinaria ce
lebrada en el día de la fecha, en 
la cual fuó aprobada el acta de 
la ordinaria de dieciseis de Octu
bre último y ratificados los acuer
dos tomados en la extraordinaria 
del treinta y uno, la Corporación 
la prestó por unanimidad su apro
bación acordando se remita al se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia en cumplimiento, y á los 
efectos prevenidos eu el artículo 
109 de la ley Municipal.

Olmedo á 6 de Noviembre de 
1916.—Félix Buxó Martin.— 
V.u B.°, Ei Alcalde, Zacarías Mar
ti n,
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Comisión Miña de Reclutamiento de. . . . . . . . , ¡

REEMPLAZO DE 1016

CAJA DE RECLUTA DE VALLADOUD NÜIY1. 94.

Repartimiento de los S10 hom
bres del actual reemplazo, con que 
los pueblos pertenecientes á esta 
Caja han de contribuir á formar el 
cupo de filas de los 55 mozos proce
dentes de revisión y 7 por termina
ción de prórrogas, que hacen un 
total de 372 hombres, cuyo reparti
miento se ha practicado poi* esta 
Comisión Mixta, de conformidad al 
Real decreto del Ministerio de la 
Guerra de fecha 31 de Diciembre 
de 1916 y Real orden circular del 
mismo Ministerio de l.° de Octubre 
de 1913, en sesión celebrada el día 
5 de los corrientes.
Número de soldados del actual 

reemplazoingresados en Caja 
que sirven de base de cupo.. 997

Cupe de filas del actual 
reemplazo que se asigna 
á esta Cajaen el Real de
creto de 21 de Diciembre 310

AUMENTOS

Procedentesderevision que 
pov el número del sorteo 
les corresponde serviren
filas..................................... 55

Procedentes de prórrogas 
terminadas que id. id. id. 7

Cupo total de filas que co
rresponde á dicha Caja. . 372

¿Distribución por grupos.

Agrupación de pueblos que tienen la 
misma base de cupo.

Grupo A (Un hombre)

PUEBLOS Cupo
quo les co
rrespondo

Bastillo de Chaves. . . 0‘310
Cabezón de Valderaduey. . 0310
Castrillo-Tejeriego. . . . 0310
Mudarra (La)......................... 0‘310
Pozuelo de la Orden. . . . 0310
Quintanilla del Molar. . . 0310
Robiadillo................................ 0310
Villaesper................................ 0‘310
Villamuriel de Campos. . 0*310
Villanueva de los Infantes . 0‘310
Villarmontero de Esgueva.. 0310

Total (11). . . 3*410

Grupo B (Dos hombres)

Amusquillo........................ ..... 0620
Oastronuevo de Esgueva. . 0620
Castroponce............................ 0*620
Coreos....................................... 0‘620
Fombellida............................... 0‘620
Fontihoyuelo.......................... 0*620
Monasterio de Vega. . 0*620
Palacios de Campos. . . . 0‘620
Quintanilla de Trigueros. . 0‘620
Santovenia de Pisuerga. . O1620
Viliacreces.............................. 0;620
Villagomez la Nueva. . . 0‘620

(Total 12). . . 7*440

Grupo O (Tres hombres)

PUEBLOS Cupo quo les corresponde

Aguilar de Campos. . . . 0930
Berrueces.................................
Cabreros del Monte. . . . 0‘930
Cubillas de Santa Marta. . 0*930
Geria......................................... 0*930
Morales de Campos. . . . 0*930
Puente Duero.......................... 0*930
San Martin de Valvení.. . 0*330
Santa Eufemia del Arroyo.. 0930
Torre de Esgueva................. 0930
Valverde de Campos.. . . 0‘930
Villacarralon........................... 0*930
Villaco...................................... 0 930

Total (13). . . 12*090

Grupo D (Cuatro hombres)

Bolaños de Campos. . . J 1*240
Canillas de Esgueva.. . .- 1“2L0
Castroverde de Cerrato. . 1*240
Olmos de Esgueva. . . J 1*240
Pina de Esgueva....................1 1*240
Santervás de Campos. . . 1*240
Tamariz de Campos. . . . 1*240
Vega de Ruiponce. . . . 1*240
Villabañez............................... 1*240
Villalán de Campos. . . . 1*240
Villanueva de Sau Mancio.. 1*240
Zorita de la Loma. . . . 1*240

Total (12). . . 14*880

Grupo E (Cinco hombres)

Bareial de la Loma. . 1*650
Ceinos.......................................
Melgar de arriba................... 1*550
Olivares de Duero.. . . 1*550
Saeliees de Mayorga.. 1*550
Urones de Castroponce. . . 1*550
Valdeuebro de los Valles. 1*550
Valdunquillo........................... 1*550
Villacid de Campos . 1 ‘550
Villaírades de Campos. . 1*550
Villalba da la Loma. . . 1*550

Total (11). . . 17*050

Grupo F (Seis hombres)

Arroyo...................................... J‘860
Ciguñuela................................. 1*860
Montealegre............................ 1*860
Palazueio de Vedija. . 1*860
Villanubla................................ 1*860
Villaviceucio los Caballeros 1*860
Zaratan..................................... 1*860

Total (7). . . 13*020

Grupo Q (Siete hombres)

Becilla de Valderaduey.. 2*170
Cabezón.................................... 2*170
Encinas de Esgueva. . . . 2*170
Fuensaldaña........................... 2*170
Reuedo..................................... 2*170
Traspinedo.............................. 2*170
Union de Campos (La). . . 2*170
Villafuerte.............................. 2*170

—
Total (8). . . t" 17*360

Grupo H (Ocho hombres)

Simancas................................. 2*480
Trigueros del Valle. . . . 2*480
Villagarcía de Campos. . 2*480
Villalba de los Alcores. . . 2*480
Viliavaquerín......................... 2*480

Total (5). . . 12*400

Grupo 1 (Nueve hombres)

PUEBLOS
Cupo 

quo les co
rrespondo

Oastromonte........................... 2*790
Cistérniga............................... 2*790
Melgar de abajo.................... 2*790
Roales....................................... 2*790
Tordehumos............................ 2*790

Total (5). . . 13*950

Grupo J (Diez hombres)

Esguevillas de Esgueva. 3*100
Valoría la Buena.................. 3*100

Total (2). . . 6*200

Grupo K (doce hombres)

Herrin de Campos. . . 3*720

Total (1). . . 3*720

Grupo |_ (trece hombres)

Cuenca de Campos. . . 4*030

Total (1). . . 4*030

Grupo |V| (catorce hombres)

Villafrechós............................ 4*340

Total (1). . . 4*340

Grupo N (quince hombres)

Cigales..................................... 4*650
Laguna de Duero. 4*650
Mucientes................................ 4*650

Grupo O (veinte hombres)

l
PUEBLOS

Cupo
que Ies co
rresponde

Villabrágima.......................... 6*200

Total (1). . . 6*200

Grupo P (veintidós hombres)

Mayorga.................................. 6*820

Total (1). . . 6*S20

Grupo Q (veinticinco hombres)

Tudela de Duero................... 7*750

Total (1). . . 7*750

Grupo R (treinta y cuatro hombres)

Villalon de Campos. . . . 10*540
Total (1). . . 10*540

Grupo S (treinta y seis hombres)

Meditia de Rioseco. . . . 11*160
Total (1). . 11*160

Grupo T (396 hombres)

Valladolid............................... !l22*'760

Total (1). . .¡122*760Total (3). 13'950

Grupos
de

pueblos

A

B

D

E

G
H

I

J 
K 
L 
M 
N 
O 
P 
Q 
R 
S 
T

Cupo de filas 
que les correspondo

3

7

12

14

17

13

17
12
13

6
3
4 
4

13
6
6
7

10
11

122
300

Deci-
malos

410

440

90

880

60

20

360
400
950

200
720

30
840
950
200
820
760
640
160
760

Aumen
to por 
mayor 

fracción 
decimal

Soldados 
que debe 
facilitar 

cada gru
po de 

pueblos

1 4

1 8

12 i
|

1 15

17

\z

17
12

1 14

6
1 4

4
4-

1 14
6

1 7
1 8
1 11

11
1 123

10 310

Pueblos que por sorteo, 
dentro de cada grupo, les corresponde 

el aumento de un hombre.

Cabezón de Valderaduey, Castrillo- 
Tejeriego, Robiadillo y Villaespér, 

Amusquillo, Oastronuevo de Esgjíeva, 
Castroponcc de Valderaduey, Fon- 
tihoyuelo, Palacios de Campos, San- 
tovenia de Pisuerga, Yillacreces y 
Villagomez la Nueva.

Berrueces, Cabreros del Monte, Cu- 
billas de Santa Marta, Geria, Mo
rales de Campos, Pueut9 Duero 
S. Martin de Valvení, Santa Eufemis 
del Arroyo, Torre de Esgueva, Val- 
verde de Campos, Villacarralon 3 
Villano.

Pina de Esgueva, Yillabañez y Villa 
nueva de Sau Mancio.

Baroial de la Loma, Melgar de arriba, 
Saeliees de Mayorga, Ufones d« 
Castroponoe, Valdeuebro de los Va 
lies y Villalba de la Loma.

Arroyo, Ciguñuela, Montealegre, Pa 
lazuelo de Vedija, Villanubla y Vi 
llavicencio de los Caballeros.

Union deCampos.
Simancas y Villagarcía de Campos. 
Castromouto, Cistérniga, Melgar d< 

abajo y Roales.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Cigales y Laguna de Duero.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.

^
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Distribuccíi) por pueblos del cupo señalado á la Caja de Valladolid

PUEBLOS

Base de cupodel reemplazo corriente

Oupo de filas Aumentopor mayor frac
ción decimal ó por sorteo dentro 
del grupo

Soldados que debefacilitar cada Municipio

Cu
po

 to
ta

l

Enteros Decimales
Roam-plazocorriente

Procec
Revisión

entesda
Pró- rro ga

Castrobol............................• 0 » y> » 9 9 > »
Gaton de Campos.................. 0 7> 9 9 > 1 1
Moral de la Reina. . . . 0 » 9 9 »
Yillabarúz de Campos. . . 0 2> 2» 9 9 > >
Yillanueva de la Condesa. . 0 * » T> 9 » 9 >
Bastillo de Chaves. . . . 1 0 310 » » 9 T>
Cabezón de Valderaduey. . 1 0 310 1 1 » 9 1
Castrillo-Tejeriego. . . . 1 0 310 I 1 » » l
Mudarra (La)......................... J 0 310 9 > * 9 >
Pozuelo de la Orden.. . . 1 0 310 » 9 > 9
Qnint,anilla HpI Molar. . 1 0 310 2> »
Robladillo............................... 1 0 310 l 1 9 9 1
Villaesper............................... 1 0 310 1 1 9 9 i
Villamuriel de Campos.. . 1 0 310 9 9 9 9
Viílanueva de los Infantes.. 1 0 310 3> 2> » 9
Vil!argentero de Esgueva. I 0 310 2> * 1 2> 1
Amusquillo............................ 2 0 620 1 1 9 9 1
Caatronuevo de Esgueva. . V 0 620 1 1 9 2> 1
Castroponoe. . • • / ■ 2 0 520 1 1 9 9 1
Coreos..................................... 2 0 620 9 9 9 y> A
Foinbeilida............................. 9 0 620 1 » 1
Fontihoyuelo......................... V» 0 620 1 1 9 > 1
Monasterio de Vega.. . . 2 0 620 » 2> * »
Palacios de Campos. . 2 0 620 1 i » » 1
Quintanilla de Trigueros. . 2 0 620 > » 2 0 2
Santovenia de Pisuerga. 2 0 620 1 1 » 1
Villacreces.............................. 2 0 620 1 1 9 > 1
Villagomez la Nueva. 0 0 620 i 1 9 1
Agilitar de Campos. . . . 3 0 930 9 9 , * »
Ber meces................................ 3 0 930 1 1 9 * 1
Cabreros del Monte . . . 3 0 930 1 1 9 ¡
Cubillas de Santa Marta. 3 0 930 i. L 1 7> 2
Geria........................................ 3 0 930 1 I 1 9
Morales de Campos. . . . 3 0 930 l 1 1 2
Puente Duero......................... 3 0 930 1 1 9 » 1
San Martin de Yalvení. . 3 0 930 1 1 1> 1
Santa Eufemia del Arroyo. 3 0 930 1 1 9 X» 1
Torre de Esgueva................. 3 0 930 1 1 1 > q
Valverde de Campos, . . 3 0 930 1 1 9 » 1
V íllacarralon.......................... 3 0 930 i 1 9 » 1
V iliaco..................................... 3 0 930 1 1 9 1
Bolaños de Campos. . 4 1 240 9 1 9 2» i
Canillas de Esgueva.. 4 1 240 9 1 * > 1
Castroverde de Cerrato.. . 4 ] 240 9 1 •* » 1
Olmos de Esgueva. . . 4 1 2-10 9 1 i > O
Pifia de Esgueva. . 4 1 240 1 2 9 2
Santervás de Campos. . . 4 1 240 9 1 » > i
Tamariz de Compos.. 4 1 240 » 1 3> 1
Vega de Ruiponoe. . . . 4 1 240 9 1 9 » 1
Viilabaüez. . 4 1 240 1 2 1 7> 3
Villalíin de Campos. . 4 1 240 » 1 3> 3> i
Viílanueva de San Mancio.. 4 1 210 1 y 9 2
Zorita de la Loma. 4 1 240 3) 1 9 1
Baroial de la Loma. . 5 1 550 1 2 1 B
Ceinos. 5 1 550 9 1 9 1
Melgar de arriba . 5 1 550 1 9 7> » a>
Olivares de Duero. 5 1 550 » 1 1
Saelices de Mayurga. . . 5 1 550 1 2 9 2> 2
Urones de, Castroponoe.. 5 1 550 l 2 » > 2
Valdenebro de los Valles. . 5 1 550 1 2 1 B
Valdunquillo.......................... 5 1 550 /V/» 1 1 5» 2
Villacid de Campos. . . . 5 1 o/0 sA 1 9 i> 1
Villaí’rades de Campos. . 5 1 550 7* 1 > > 1
Víllalba de la Loma.. 5 ] 550 i 2 > 2
Arroyo. . . 6 1 860 ± 2 2
Cignñuela. . . 6 1 860 i 2 1 » 3
Montealegre. 6 1 860 i 2 » 2
Palazuelo de Vedija.. (¡ 1 860 i 2 > »
Viilanubla. . . . 6 1 860 i 2 9 9
Villavicenciolo3 Caballeros 6 1 860 i 2 » 2
Zaratan......................... 6 1 860 » l 1 2
Becilla de Valderaduey.. 7 2 170 2 1 B
Cabezón.. ...................... i 7 2 ' 170 2 ¡Ó 9,
Encinas de Esgueva.. 7 2 170 » 2 > 2> 2
Fuensaldaña..................... 7 2 17U 2 y> 9 2
Renedo de Esgueva.. 7 2 170 » 2 9 2
Traspinedo............................. 7 2 170 9 2 » 9 2
Uinou (La).............................. 7 2 170 i :>♦j 9 9 H
Villafuerte. 7 2 170 * v> 2
Simancas........................... 6 2 480 i O > 3
Trigueros del Valle. . . 8 2 i 480 1 » 2 1 1 4

q de 1917

PUEBLOS

Base de 
cnpodel 
reem
plazo 

co
rriente

Cupo

Ente
ros

le filas

Deci
males

Aumento 
por ma

yar frac
ción deci
mal ó por 

sorteo 
dentro 

dol grupo

Sóida
cads

Reem
plazo

co
rriente

los que 
acilitai 
Munic
Proced

Revi
sion

debe
i pió
entesde

Pró-
rroga Cu

po
 to

ta
l

Villagarcía de Campos.. 8. 2 430 1 3 » 3
Villalba de los Alcores. . 8 2 480 3>
Villavaquerín................... 8 2 480 » 2 1 3
Castromoute...................... 9 2 790 1 3 S> 9 3
Cistórniga (La). . . . 9 2 790 1 3 2 > K0
Melgar de abajo. . . . 9 2 790 1 3 2 » 5
Roales................................. 9 2 790 1 3 1 » 4
Tordehumos...................... 9 2 790 » 2 » 9 2
Esguevilla» de Esgueva.. 10 3 100 2> 3 9 3
Valoría la Buena.. . . 10 3 100 oO » 9 3
Herriu de Campos. . 12 3 720 1 4 1 9 F,
Cuenca de Campos. . . 13 4 030 » 4 2 J> 6
Villafrechós....................... 14 4 340 4 9 4
Oigales................................ 15 4 650 1 5 » 5
Laguna de Duero.. 15 4 650 1 5 7> 5
Mucieutes........................... 15 4 650 7> h 2 9 6
Villabrágima..................... 20 6 200 y> *6 1 9 7
Mayorga............................. 22 6 820 i 7 » 5 7
Tudela de Duero. . . . 25 7 750 i 8 1 » 9
Villalón de Campos. . . 34 10 540 i 11 3 » 14
Medina de Rioseco. . . 36 11 160 » li 1 12
Valladolid.......................... 396 122 760 i 123 22 4 149

Totac. . . 997 257 53 310 55 7 372

Caja de Rédala de Medina del Campo, niím. 9S
Repartimiento de los 237 hom

bres del actual reemplazo, con que 
los pueblos pertenecientes á esta 
Caja han de contribuir á formar el 
cupo de filas; de los 53 mozos proce
dentes de revisión y 4 por termina
ción de prórrogas, que hacen un 
total de 294 hombres, cuyo reparti
miento se ha practicado por esta 
Comisión Mixta, de conformidad al 
Real decreto del Ministerio de la 
Guerra de fecha 21 de Diciembre 
de 1916 y Real orden circular del 
mismo Ministerio de l.° de Octubre 
de 1913, en sesión celebrada el día 
5 de los corrientes.
Número de soldados del actual 

reemplazo ingresados en Caja 
que sirven de base de cupo.. 751

Cupo de filas del actual 
reemplazo que se asigna 
á esta Caja en el Real de
creto de 21 de Diciembre 237

AUMENTOS

Procedentes de revisión que 
por el número del sorteo 
les corresponde servir en
filas......................................

Procedentes de prórrogas 
terminadas que id. id. id.

Cupo total de jilas que co
rresponde á dicha Caja. . 294

PUEBLOS Cupo 
que los co
rrespondo

Fuente Olmedo...................... 0‘3 1 1
Pal legos de Hornija. . •- . 06311
Llano de Olmedo................... 0*3,11
Matilla de los Caños.. 0*311
Nueva Villa de las Torres. . 0*311
Parrilla (La)............................ 0*311
Sau Pablo de la Moraleja. . 0*311
San Pelajm.............................. 0*31 L
San Salvador..........................
Ventosa de la Cuesta. 0*311
Villafranca de Duero, . 0*311
Villan de Tordesillas, . 0*311
Viílanueva de Duero.. . , 0*31 L
Villardefrades......................... 0*311
Villavellid............................... 0*311
Zarza (La)................................ 0*311

Total (21). . , 6*531

Grupo B (Dos hombres)

Almenara de Adaja. . . . 0*622
Bocos de Duero...................... 0*622
Canalejas de Peñafiel. . . 0*622
Corrales de Duero. . . , 0*622
Hornillos.................................. 0*622
Lomoviejo................................ 0*622
Padilla de Duero................... 0-622
Sau Miguel del Pino.. . . 0*622
Torre de Peñafiel.................. 0*622
Vega de Valdetronco. 0-622
Velascálvaro............................ 0*622
Velilla....................................... 0*622
Viana de Cega....................... 0*622
Villalbarba........................ 0*922
Villasexmir....... 0*622

(Total 15). . . 9*330

53

4

Distribución por grupos.

Agrupación de pueblos que tienen la 
misma lase de cupo.

Grupo A (Un hombre)

PUEBLOS Cupo 
que les c#- 
rrosponde

Adalia....................................... 0*311
Aguasal.................................... 0*311
Benafarces............................... 0*311
Cervillego de la Cruz. . . 0*311
Fompedraza............................ 0*311

Grupo G (Tres hombres)

Aldeamayor de Sau Martin. 0*933
Brahojos de Medina. . . . 0*933
Camporredondo. . 0*933
Castrejon............................ 0*933
Castrodeza......................... • 0*933
Castromembibre. . 0*933
Fuente el Sol.......................... 0*933
Gomeznarro. . . . 0*933
Pedrajas.de San Esteban. . 0*933
Pozal de Gallinas.. 0*933
Rábano. . . . 0 933
Roturas....................................
Salvador........................... 0’933
Viljalba de Adaja. . . . 0*933

Total (14). . . 13*062
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Grupo D (Cuatro hombres) Grupo K (once hombres)
Grupps

de
pueblos

Oupo de filas 
que les corresponde Aumen

to por
Soldados 
que debe 
facilitar 

cada gru
po de 

pueblos

Pueblos que por sorteo,

PUEBLOS
Cupo 

que les co
rresponde

PUEBLOS
Oupo 

que les co
rresponde

Enteres
Deci-

males
mayor

fracción
decimal

dentro ae cada grupo, les corresponae 
el aumento de un hombre.

Bahabou.......................................
Bocigas.........................................
Campillo (El)..............................
Castrillo de Duero. . . .

1‘244
1‘244
1‘244
1‘244

Casasola de Arion. . .
Montemayor de Pitilla. . .
Mota del Marqués....................
Pollos.............................................

3*421 
3*421 
3*42 L 
3*421

A

B

6

9

531

330

1

9

7

9

Adalia, Fompedraza, Gallegos de Hor
nija, Matilla de los Caños, Villan de 
Tordesillas, Villar defrad es y La 
Zarza.

Bocos de Duero, Corrales de Duero,
Cogeoes de Iscar......................
Piñel de abajo...........................

1*244
1*244 Total (4). . . 13*684 ■ Hornillos, Lomoviejo, Padilla de 

Duero, San Miguel del Pino, Torre 
de Peñafiel, Vega de Valdetronco y 
Viaua de Cega.

Aldeamayor de San Martin, Brahojos 
de Medina, Cainporredondo, Castre- 
jon, Castrodeza, Castromembibre, 
Fuente el Sol, Gomeznarro, Pedra- 
jas de San Esteban, Rábano, Rotu-

Puras..............................................
Rodilana.......................................
Sau Cebrian de Mazóte..

1*244
1*244
1*244

Grupo L (doce hombres)
c 13 62 9 13

San Vicente del Palacio.
Torresoároela.........................
Valbuena de Duero. . . .

1*244
1*244
1*244

Sau Miguel del Arroyo., .
Siete Iglesias de Trabanoos.

3*732
3*732

Valdestillas.................................
Villaverde de Medina.

1*244
1*244 Total (2). . . 7*464

Total (14). . . 17*416 Grupo M (trece hombres! n 17 416 17
ba de Adaja.

J ’ *

uerovU^tluüb U.Ü ioLsU j V cil U uena de L)

VÍRUPO t. (LINGO hombres;
Bercei’o......................................... 4*043 E 18 660 1 19

y v aiuuBuuas.
Fresno el Viein. Meo-eces. Olmos dei °

Aldea de San Miguel. . .
Fresno el Viejo.........................
Megeces........................................
Muriel............................................
Olmos de Peñafiel....................
Piñel de arriba.........................
Quintanilla de arriba. . 
Santibañez de Valcorba.
Serrada.........................................
Valdearccs de la Vega. . .
Velliza...........................................
Villavieja del Cerro.. . .

1*555
1*555

Total (1). . . 4*043
renanei, rinei ae arnua, oantioanez 
de Valcorba, Valdearoos y Villavieja 
del Cerro.

Bobadilla del Campo, Campaspero, 
Iscar, Peñaflor de Hornija, Quinta-

1*555
1*555
1*555
1*555
1*555
1*555
1*555
1*555
1*555
1*565

Grupo N (catorce hombres) F 14 928 1 15

Portillo..........................................
Pozaldez.......................................

4*354
4*354

G
H

13
17

62
416

9

9

13
17

nilla de abajo, Villalar y Wamba. 
San Llórente.
Pedraja de Portillo, San Román de

Total (2). . . 8*708

11

9

la Hornija y Villanueva 
bailaros.

de los Ca-

Grupo O (diez y skis hombres)
1

j

196

330

9

9

11

9

Carpió (El), Cogeces del Monte y Ma
tapozuelos.

Total (12). . . 18*660 Alaejos.......................................... 4*976 K 13 684 1 14 Montema3ror de 
Marqués.

Siete Iglesias. 
Sin sorteo. 
Portillo
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.

Pililla y Mota del

Grupo F (Seis hombres)
Mojados.........................................
Seca (La).......................................

4*976
4*976 L

M
N
O
P
Q
R
S
T
U

7
4

464
43

9 7
4

Bobadilla del Campo.. . .
Campaspero................................
Iscar................................................
Peñaflor de Hornija. . . .
Quintanilla de abajo.. . .
Torrecilla de la Orden. . .

1*866
1*866
1*866
1*866
1*866
1*866

Total (3). . . 14*928 8
14

708
928
287
598
531
842
708

19
880

1
J

9
16

Grupo p (diez y siete hombres)
6
5
6

9

1
1

5
6
7

Castronuño.................................. 5*287 6
l

14

1
1
9

1

7
9
9

15

Villalar.........................................
Wamba.........................................

1*866
1*866 Total (1). . . 5*287

Total (8). . . 11*928
V U,

226 1,1 237 |
^w *------------ 1

VJTRÜFÜ (Q1ETK HUMBKKSj

Peñafiel........................................

Total (1). . .

5*598

5*598

na ■ >1 *

Ataquines....................................
Langayo.......................................
Pedrosa del Rey......................
Rubí de Bracamonte..

2*177
¿ I 1 «
2*177
2*177

Aumento Soldados que debe
Base de 
eupodel yor frac

ción deci
mal ó por 

sorteo

facilitar 
cada Municipio

2

San Llórente.............................. 2*177
U-RUPO K (VEINTIUN HOMBRES;

PUEBLOS reem
plazo Ente- Deci-

Reera- Frocedentesde 3
O

Sardón de Duero......................

Total (6). . .

2*177

13*062
Olmedo.......................................... 6*531

rrionte ros males dentro 
del grupo * co

rriente
Revi
sión Pró

rroga O

Total (1). . . 6*531
—•

Almaráz de la Mota. - . . 01 » V 9 9 9 9 »
Joarmeio.. 0 > » 9 9 9 9 9

Boecillo......................................... 2*488
Grupo S (veintidós hombres) Berceruelo. . 

Curial.. . .
0
0

>
9

9

9

»
9

9

9

9

9

9

9

9

Pedraja de Portillo (La). .
San Román de la Hornija. . 
Torrecilla de la Abadesa. v
Torrelobaton.......................................................

Urueña..............................................................................

Villanueva de los Caballeros

2*488
2*488
2*488
2*488

Rueda...................................................................................

Total (1). . .

6*842

6*842

Manzanillo.................................................................

Marzales..........................................................................

Moraleja de las Panaderas. 
Pobladura de Sotiedra. . .

0
0
0
0

9

»

»

»

9

9

>

*

»

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9
2*488
2*488 Grupo T (veintiocho hombres)

Ramiro...............................................................................

Torrecilla de la Torre. . .

0
0

»

»

>

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

Total (7). . . 17*416
Vitoria. . .

Adalia.
0 »

0
0

9 » 9 9 9 9
1 311

311
1
9

1

Grupo 1 (Nueve hombres! Nava del Rey.................................... 8*708 Agua«al. . . 1 9 9 9

1

Total (1). . . 8*708 Beuafarces. . 1 0 311 1 1
9Carpió. .....................................

Cogeces del Monte. . .
Matapozuelos. . . .
San Pedro de Latarce. . .

2*799
2*799
2*799

Corvillego de la Cruz. . . 1 0 311 # » 9 9 9

Grupo (J (veintinueve hombres)
lompedraza. . .
Fuente Olmedo. . 
Gallegos de Hornija. 
Llaqo de Olmedo..

• •

1
1
1

0
0
0

311
311
311

1
9

1

1
9

1

9

9

9

9

1
9

12*799
Tordesillas........................................... 9*019 1 0 311

Total (4). . . 11*196 Matiila de los Caños. 1
1
1

0
0
o

311
311
311
311
311
311
311
311
311

1 1
9

1
Total (1). . . 9*019

Grupo J (Diez hombres!
i\ueva vina ae *as rorree.. 
Parrilla (La!...............................

9 9 9 9 »
T\,r__ 1

1
1

0
0
0
0
0
0

Alcazarón. ......
Pesquera de Duero. . . .
Tieara............................................

3*110
3*110
3*110

Grupo V (cuarenta y ocho hombres)
ociu ± o, uiu uc itt muí aleja, .
San Ptílayo..................................
San Salvarlnr

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

Medina del Campo. . . . 14*880 Ventosa de la Cuesta. ■ • 1
]
1

9 9 9 9 9

Total (3). . . 9*330 Total (1). . . 14*880
viiiauanca ae r/uero.
Villán de Tordesillas. . .

9

1
9

1
9

9

1
»

1
1

52^^1^90256186528928642^5^0^97390^8^7607^^
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PUEBLOS

Base de 
eupodel 
reem
plazo 

corriente

Capo

Ente
res

a filas

Deci
males

Aumento
por ma

yor frac
ción deci
mal ó por 

sorteo 
dentro 

del grupo

Soldat
cada

Reem
plazo

co
rriente

loa que
acihtai
Munic
Preced
Revi
sien

debe
ipie
entesd*
Pri-
rroj»

II|| 
i*m

 edno

Villanueva de Duero. . . 1 0 811 J> 3> 3 1 1
Villardefrades........................ 1 0 311 1 1 3 3 1
Vil lavellid................................ 4 0 311 3 3» 3 T> t>

Zarza (La). ...... 1 0 311 1 1 3 3 1
Almenara de Adaja. . 2 0 622 » 3 3 3 3

Bocos de Duero...................... 2 0 622 1 i » » 1
Canalejas de Pe&afiel. . . 2 0 622 3 3 3 2> »
Corrales de Duero. 2 0 622 1 1 3> 3 1
Hornillos.............................. 2 0 622 1 1 3 3 1
Lomo viejo................................................ 2 0 622 1 1 3 3 1
Padilla de Duero............................. 2 0 622 1 1 3 3 1
San Miguel del Piuo.. . . 2 0 622 1 1 » 3 1
Torre de Peñafiel........................... 2 0 622 1 1 3 3 1
Vega de Valdetronco. . . 2 0 622 1 1 1 3 2
Velascálvaro. . . . . . 2 0 622 3 3 » » »
Velilla........................................................... 2 0 622 3» 3 * »

Vi&na de Cega.................................... 2 0 622 1 1 1 3 2
Villalbarba.............................................. 2 0 622 3 » 3 >

Villaaexmir............................................ 2 0 622 > 3 » 3 »
Aldeamayor de S. Martin. . 3 0 933 1 1 > 3 1
tírahojos de Medina.. . . 3 0 933 1 1 1 3 2
Camporredondo................................ 3 0 933 1 1 > 3 1
Castrejon................................................... 3 0 933 1 1 3 3 1
Castrodeza............................................... 3 0 933 1 1 > 3 1
Castromembibre............................... 3 0 933 1 .1 3 3 1
Fuente el Sol....................................... 3 c 933 1 l 1 3 2
Gomeznarro........................................... 3 0 933 1 1 » 3 1
Pedrajas de San Esteban. . 3 0 933 1 1 3» > 1
Pozal de Gallinas........................... 3 0 933 3 » 3 > >
Rábano......................................................... 3 0 933 1 1 1 3 2
Roturas..................................... 3 0 983 1 1

3 3 1
Salvador de Zapardiel. . . 3 0 933 1 i 1 » 2
Villalba de Adaja. . . . 3 0 933 1 1 » 3 1
Bahabon.................................... 4 1 244 3 1 * 3 1
Booigas...................................... 4 1 244 > 1 3 3 1
Campillo (El)........................... 4 i 244 3 1 1 3 2
Castrillo de Duero. . . . 4 1 244 3 1 1 » 2
Cogeces de lscar.................... 4 1 244 1 2 3 3 ‘ 2
Piñel de abajo........................ 4 1 244 3 1 > » 1
Pura#.......................................... 4 1 244 3 1 3 3 1
Rodilana................................... 4 1 244 3 1 -L 3 2
San Cebrian de Mazóte. . 4 1 •244 3 1 3 3 1
San Vicente del Palacio. 4 1 244 J> 1 3 3 1
Torrescárcela........................... 4 1 244 3 1 3 » 1
Valbuena de Duero. . . . 4 1 244 1 2 3 3 2
Valdestilla#.............................. 4 1 244 1 2 3 3 2_
Villaverde de Medina. . . 4 1 244 » 1 > 3 1
Aldea de San Miguel. . . 5 1 555 » 1 » 3 1
Fresno el Viejo....................... 5 1 555 1 2 3 » 2
Megece#..................................... 5 1 555 1 2 » » O¿J
Muriel.................................. 5 1 555 » 1 3 > 1
Olmos de Peñafiel. . . . 5 1 555 1 2 1 3 3
Piñel de arriba....................... 5 1 555 1 2 1 » 3
Quintanilla de arriba. . . 6 1 655 » 1 2 3
Santibañez de Valcorba. . 5 1 555 1 2 3 2
Serrada. ................................... 5 1 555 3 1 3 » 1
Valdearcos de la Vega. . . 5 1 555 1 2 3 > 2
Velliza....................................... 5 1 555 3 1 2 3 3
Villavieja del Cerro. . . . 5 1 555 1 2 3 3 2
Bobadilla del Campo. . . 6 1 866 1 2 3 » 2
Campaspero............................. tí i 866 1 2 2 » 4
Iscar..................................... . tí 1 866 1 2 2 » 4
Peñaflor de Hornija.. . . tí 1 866 1 2 3 2
Quintanilla de abajo.. . . 6 1 866 1 2 3 » o
Torrecilla de la Orden. . . 6 1 866 3 1 3 > í
Villalar. ....... 6 1 866 1 2 3 » 2
Wamba..................................... 6 1 866 1 2 3 > 2
Ataqnines................................. 7 2 177 3 2 1 3
Langayo.................................... 7 2 177 3 2 1 3
Pedrosa del Rey.................... 7 2 177 3 2 3 > 2
Rubí de Bracamonte. . . 7 2 177 3 2 • 1 > 3
San Llórente................................. .. 7 2 177 1 3 3 » 3
Sardón de Duero................... 7 2 177 » 2 » i 2
Boeoillo................................................. 8 2 488 > O

3 3 2
Pedraja de Portillo. . . . 8 2 488 1 3 1 4
San Román de la Hornija. . 8 2 488 1 3 2 5
Torrecilla de la Abadesa. . 8 2 488 3 2 3 » 2
Torrelobaton.................................... 8 2 488 » 2 3 2
Urueña.................................................. 8 2 488 3 2 3 2
Villanueva délos Caballeros 8 2 488 l 3 3 » 3
Carpió (El). ...... 9 2 799 1 3 2 5
CogeooB del Monte. . . 9 2 799 1 3 3 » 6
Matapozaelos................................... 9 2 799 1 3 3 3 3
San Pedro Latarce, . . 9 2 799 3 2 1 3 3
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Alcazaréu...................................... 10 3 110 » 3 » 3 3
Pesquera de Duero. . . 10 3 110 3 3 3 3
Tiedra.............................................. 10 3 110 3» 3 3 3 3
Casasola de Arion. . . . 11 3 421 ó 3 3 3 3
Montemayor de Pililla. . . 11 3 421 1 4 1 3 5
Mota del Marqués. . . 11 3 421 1 4 3 3 4
Pollos................................................ 11 3 421 » 3 3 3 3
San Miguel del Arroyo.. . 12 3 732 » 3 1 3 4
Siete Iglesias de Trabauoos 12 3 732 1 4 2 3 tí
Bercero................................................... 13 4 043 a 4 3 3 4
Portillo................................................... 14 4 354 i 5 1 3 6
Pczaldez................................................ 14 4 354 ¿> 4 1 3 5
Alaejos.................................................... 16 4 976 i 5 1 3 6
Mojados.................................................. 16 4 976 i 5 2 3 7
Seca (La)................................. 16 4 976 i 5 1 3 6
Castronuño.......................................... 17 G 2S7 » 5~ » 3 5
Peñafiel................................................... 18 5 598 i 6 3 3 6
Olmedo.................................................... 21 6 531 i 7 3 3 7
Rueda....................................................... 22 6 842 i 7 5 » 12
Nava del Rey......................... 28 8 708 i 9 3 3 12
Tordesillas........................................... 29 9 019 > 9 1 1 11
Medina del Campo. . . . 48 14 880 i 15 2 1 18

Total. . . . 761 172 65 237 53 4 294

Lo que se hace público eu este periódico oficial en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 228 de la vigente ley de Reclutamiento.

Valladolid 8 de Enero de 1917.—El Presidente, Lázaro Alonso.—El 
Secretario, J. Martínez Cabezas,

---------------o-^ooMooo. m

MCI i OFICIALES.
BANCO CASTELLANO.
Junta general ordinaria de 

accionistas

Debiendo celebrarse en la se
gunda quincena del mes de Ene
ro de cada año la Junta general 
ordinaria de señores accionistas, 
á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 57 de los Estatutos de este 
Banco, el Consejo de Administra
ción del mismo ha acordado con
vocar para el día 30 de Enero co
rriente, á las cuatro de la tarde, 
en el salón de Juntas del Banco.

Según el art. 57 de los Estatu
tos, la Junta general ordinaria 
tendrá por objeto el examen y 
aprobación de las cuentas y de la 
gestión social, la discusión de las 
proposiciones que presenteu el 
Consejo de Gobierno c los accio
nistas y la elección de Consejeros.

Los señores accionistas tendrán 
presentes las siguientes reglas, 
fijadas por los Estatutos y Regla
mento del Banco:

1. * La Junta general la cons
tituirán los accionistas que ten
gan por lo menos diez acciones 
y las depositen en la Caja social 
en los ocho días precedentes al se
ñalado para su celebración. Estos 
depósitos io mismo podrán ser de 
las acciones que de los resguardos 
de tenerlas depositadas en esta
blecimientos de crédito legal
mente constituidos.

2. a Para asistir á la Junta es 
necesario proveerse con anterio
ridad de la correspondiente cédu
la de asistencia, que se expedirá 
por la Secretaria del Banco en los

ocho días anteriores á la celebra
ción de la Junta.

3. a El derecho de asistencia 
podrá ejercerlo el acciouista per
sonalmente ó por delegación en 
otro accionista. Las mujeres, los 
menores, los incapacitados y Ia3 
personas jurídicas, podrán ser re
presentados por ios medios lega
les establecidos.

4. a Las proposiciones que los 
señores accionistas tengan á bien 
presentar, excepto aquellas que 
nazcan de la lectura de la Memo
ria y Balance, deberán hacerlo 
por escrito al Consejo de Admi
nistración con cinco dias por lo 
menos de anterioridad al de la 
celebración de la Juota.

5. a Los señores accionistas 
tendrán de mauifiesto en las ofici
nas del Banco durante los ocho 
días precedentes al señalado para 
la Junta, y horas de cinco á siete 
de la tarde, el balance general 
del ejercicio, facilitándoseles to
das las explicacionesy noticiasque 
pidan, relativas á las operaciones 
y situación del establecimiento. 
Para gozar de este derecho es re
quisito indispensable la presenta
ción de la cédula de asistencia.

6. a Los acuerdos tomados en 
la Junta por mayoría de votos, 
serán válidos, cualquiera que sea 
el número de acionistas presentes, 
y obligarán asimismo á los posee
dores de acciones que no tengan 
derecho de asistencia á la Junta.

7. a La Juota dará^ comienzo 
precisamente á la hora señalada.

Valladolid 8 de Enero de 1917. 
— El Secretario General, José 
Orejón.—V.° B.°, Por el Banco 
Castellano, El Presidente del 
Consejopantos Vallejo.

impronta Jai Hospioio provincial.


